
660014003002-2019-00895-00 – Verbal R.C.E. 

Demandante: Willington Moreno Mosquera y otros 

Demandados: Jorge Iván Álvarez Londoño y otros 

 

CONSTANCIA: Se informa a la Señora Juez que la entidad EQUIDAD SEGUROS 

GENERALS ya fue notificada de la demanda y revisada la base de datos de Adres, se 

observa que el demandado Jorge Iván Álvarez Londoño estuvo vinculado a MEDIMÁS 

E.P.S. hasta el año 2019, además, las demandadas Dioema González Romero y María 

Lorena Serna Montoya, están activas como cotizantes en la NUEVA E.P.S. 

 

Igualmente, que el presente proceso tenía solicitud desde el pasado 19 de mayo y se 

encontraba pendiente por resolver. 

 

A despacho hoy 23 de julio de 2021. 

 

 
LUIS FERNANDO RAIGOSA CORREA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Pereira (Risaralda), veintitrés de julio de dos mil veintiuno 

 

Previo a resolver lo peticionado por el mandatario judicial de la parte actora mediante 

escrito remitido vía correo electrónico, con relación a decretar el emplazamiento de los 

demandados Jorge Iván Álvarez Londoño, Dioema González Romero y María Lorena 

Serna Montoya, se ordena oficiar a MEDIMÁS E.P.S. y a la NUEVA E.P.S., con el fin de 

que informen la dirección que reportan los demandados en sus bases de datos tanto física 

y electrónica y que sirvan para localizarlos, a efectos de procurar la diligencia de 

notificación personal del auto que admitió la demanda. (Parágrafo 2o artículo 291 del 

Código General del Proceso). 

 

Allegadas las respuestas por parte de las EPS, el mandatario judicial deberá surtir los 

trámites pertinentes para la notificación de los demandados, tal como lo establecen los 

artículos 6, 8 y 10 del decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

 



 
DIANA PATRICIA GARCÍA ARISTIZÁBAL 

Juez 
AFLA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PEREIRA – RISARALDA 

 

C E R T I F I C O 

 

Por Estado Nº 123  

De fecha Julio 26 de 2021  

Notifique el auto anterior. 

 

El Secretario,  

 

 
LUIS FERNANDO RAIGOSA CORREA 

 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PEREIRA – RISARALDA 

Correo electrónico: j02cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Señores 

MEDIMÁS E.P.S. 

La ciudad 

                Oficio No. 0855 

23 de Julio de 2020 

                                                                                     Rad. 66001-40-03-002-2019-00895-00 

 

Me permito comunicarle que, por auto proferido dentro del proceso VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, promovido por WILLINGTON 

MORENO MOSQUERA y otros, en contra de JORGE IVÁN ÁLVAREZ LONDOÑO y 

otros, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.088.335.123, se dispuso oficiarle 

con el fin de que se sirva informar la dirección de residencia y de correo electrónico que 

obren en su base de datos del demandado, a efectos de surtirse la notificación personal de 

éste. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en la base de datos del ADRES, el citado estuvo 

vinculado a esa E.P.S. hasta el año 2019 (Parágrafo segundo del Artículo 291 del C.G.P).  

 

Al contestar, citar el número de radicado: 2019-00895 y remitir la respuesta al correo 

electrónico: j02cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Cordialmente, 

 

 
LUIS FERNANDO RAIGOSA CORREA 

Secretario 

  

mailto:j02cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PEREIRA – RISARALDA 

Correo electrónico: j02cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Señores 

NUEVA E.P.S. 

La ciudad 

                Oficio No. 0856 

23 de Julio de 2020 

                                                                                     Rad. 66001-40-03-002-2019-00895-00 

 

Me permito comunicarle que, por auto proferido dentro del proceso VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, promovido por WILLINGTON 

MORENO MOSQUERA y otros, en contra de DIOEMA GONZÁLEZ ROMERO, MARÍA 

LORENA SERNA MONTOYA y otros, identificadas con las cédulas de ciudadanía 

números 24.925.384 y 25.165.826, respectivamente, se dispuso oficiarle con el fin de que 

se sirva informar la dirección de residencia y de correo electrónico que obren en su base 

de datos de las demandadas, a efectos de surtirse la notificación personal de éstas. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en la base de datos del ADRES, las citadas se 

encuentran activas en esa E.P.S. (Parágrafo segundo del Artículo 291 del C.G.P).  

 

Al contestar, citar el número de radicado: 2019-00895 y remitir la respuesta al correo 

electrónico: j02cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Cordialmente, 

 

 
LUIS FERNANDO RAIGOSA CORREA 

Secretario 

 

 

mailto:j02cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co

